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ADENDA No. 4 

PROCESO No. ESE LP 01 2023 

OBJETO: “ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA ESE CENTRO DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, SANTANDER”. 

CONSIDERANDO:  

Que la entidad recibió observaciones a los documentos del proceso, de las cuales se derivan cambios en los 

documentos del presente proceso de contratación.  

Que conforme a lo anterior la entidad se ve expedir la presente adenda, con el propósito de modificar los 

documentos del proceso.  

Por lo anterior se decide:  

PRIMERO:  Modificar la experiencia en todos los documentos la cual quedará así:  

3.5. EXPERIENCIA 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el RUP para 

aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes 

y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.1.2.5, 

cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

 

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o Entidades 

Estatales.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 

  

1. Que hayan contenido la ejecución de:  

 

CUANTÍAS: 
Mayor o igual a al 

presupuesto oficial  

Acreditación 
de la 

EXPERIENCIA: 

ACTIVIDAD A 
CONTRATAR: 

TIPO DE 
EXPERIENCIA: 

  

  

GENERAL 

Un contrato con mínimo 6 
códigos de la 
“CLASIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA EN EL 
“CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS”, cuyo 
valor sea igual o superior al 
presupuesto oficial.  

 ESPECIFICA  

Deberá acreditar (2) 
contratos diferentes a la 
experiencia general con 
acta de terminación y/o 
liquidación, cuyo objeto o 
alcance contractual 
corresponda a contratos de 
obras de CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN DE 
HOSPITALES Y/O 
CLINICAS Y/O CENTROS 
DE SALUD celebrados con 
entidades públicas o 
privadas, debidamente 
registrados en el RUP.  

La suma de los dos 
contratos debe ser igual o 
superior al presupuesto 
oficial.  

Cada contrato debe tener 
como mínimo 6 códigos de 
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la “CLASIFICACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA EN EL 
“CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS 
NACIONES UNIDAS” 

Nota: Uno de los contratos 
aportados como 
experiencia especifica debe 
tener los siguientes 
códigos: 72101500, 
72121400. 

 

Nota 1: Es claro para esta entidad manifestar que la naturaleza de la experiencia exigida dentro del presente 

proceso de contratación, no se enfoca únicamente en los objetos de los contratos requeridos para acreditar la 

experiencia, sino que está encaminada a verificar que tales contratos HAYAN CONTENIDO LA EJECUCION de 

actividades que permitan a esta entidad identificar y verificar que el proponente es idóneo para desempeñar las 

tareas requeridas. 

 

2. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el Estar 

relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato en el RUP. Los 

Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 

Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes. 

 

3. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Esta fecha 

corresponde al momento de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente 

coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación o acta final.   

 

4. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 

de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 

conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 

de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 

fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. 

La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades 

con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 

experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 

 

5. De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por 

una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, y se acrediten contratos en 

los que estos le hayan transferido experiencia a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como 

experiencia en el Proceso de Contratación por uno de esos integrantes, de manera que el Proponente 

Plural solo podrá acreditar una misma experiencia una sola vez. 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea 
válida como experiencia requerida:  
 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la 
experiencia es el 72. 
 
B. La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados 
por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel.  
 
D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 
integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio 
de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. 
En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura 
plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos 
válidos que acrediten el requisito de experiencia solicitada y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.7. 
Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la 
experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con los cuales el Proponente 
cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
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En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación 
de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que 
bastará con acreditar los SMMLV.  

 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o 
en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no 
esté obligado a tener RUP.  
 
F. Cuando el contrato que se pretende adjuntar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de 
que el integrante no esté obligado a tener RUP. En estos casos, la experiencia efectivamente acreditada 
para el procedimiento de selección será la presentada multiplicada por el porcentaje de participación que 
tuvo el integrante o los integrantes que presentan la oferta. 

 
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, 
para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la 
experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo 
anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 
precedente, respecto a los Consorcios.  
 
G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una 
Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente Proceso de 
Contratación. 
 
H. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 
puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien 
o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el 
mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 
 
I. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la 

experiencia requerida. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS” 

 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia GENERAL Y ESPECIFICA requerida deben 
estar clasificados en MINIMO 6 alguno de los siguientes códigos hasta el tercer nivel: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7210 Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones 

721214 Servicios 
de construcción 
de edificios 
públicos 
especializados 

72121403 
Servicio de 
construcción de 
hospitales 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento  

7210 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones 

721015 - 
Servicios de 
apoyo para la 
construcción 

72101511 - 
Servicio de 
instalación o 
mantenimiento o 
reparación de 
aires 
acondicionados 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento  

7214 - Servicios de 
construcción 
pesada 

721411 - 
Servicios de 
construcción, y 
revestimiento y 
pavimentación de 
infraestructura 

72141115 - 
Servicio de 
tendido de cables 
eléctricos 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7214 - Servicios de 
construcción 
pesada 

721415 - 
Servicios de 
preparación de 
tierras 

72141510 - 
Servicios de 
demolición 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 

721519 - 
Servicios de 
albañilería y 
mampostería 

72151903 - 
Servicio de 
colocación de 
ladrillos  
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Instalaciones y 
Mantenimiento  

comercio 
especializado 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721520 - 
Servicios de 
pañetado y 
drywall 

72152005 - 
Servicio de 
instalación y 
reparación de 
estuco 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721522 - 
Servicios de 
baldosas terrazo 
y mármol y 
mosaicos 

72152204 - 
Servicios de 
instalación de 
baldosas de 
cerámica 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721525 - 
Servicios de 
instalación de 
pisos 

72152509 - 
Servicio de 
nivelación de 
pisos 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721526 - 
Servicios de 
techado y 
paredes externas 
y láminas de 
metal 

72152601 - 
Servicio de 
techado 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento  

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721526 - 
Servicios de 
techado y 
paredes externas 
y láminas de 
metal 

72152605 - 
Servicio de 
instalación y 
reparación de 
cielo rasos 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721536 - 
Servicios de 
terminado 
interior, dotación 
y remodelación. 

72153605 - 
Servicio de 
remodelación de 
cocinas y baños 

72 - Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento  

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio 
especializado 

721540 - 
Servicios de 
edificios 
especializados y 
comercios 

72154032 - 
Servicio de 
instalación y 
reparación de 
ventanas, 
puertas y 
alambrado 

    
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos de 
clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos 
establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la 
experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del Proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno 
de los documentos:  
  
6. Contratante 
7. Objeto del contrato 
8. Principales actividades ejecutadas 
9. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
10. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 

año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

11. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de 
experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer 
día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

12. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
13. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
14. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente 



 
ADENDA 4 

Código: 00 

Versión: 0.0 

Fecha aprobación: 00 

Página 5 de 10 

 

diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 
 
15. Acta de Liquidación 
16. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
17. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 

conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u 
obligación de hacerlo. 

18. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
19. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito 

y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la 
acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación: 
  
20. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por 

el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la 
copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

21. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes, 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del contrato o licencia de 
construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.  
 

PARA SUBCONTRATOS  

 

Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se 
aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el 
Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
22. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista del 
contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 
 

23. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato.  
 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
 
1. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras subcontratadas 

que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente Proceso de 

selección. 

2. Autorización de la Entidad Estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza el 

subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su propuesta 

alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: copia del contrato o (ii) 

certificación emitida por la Entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería 

autorización. 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se 
presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta 
para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original haya certificado 
que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en 
cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la 
Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna 
manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, 
la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará 
como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 

SEGUNDO:  Modificar la experiencia en todos los documentos la cual quedará así:  



 
ADENDA 4 

Código: 00 

Versión: 0.0 

Fecha aprobación: 00 

Página 6 de 10 

 

3 CAPÍTULO IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 58.50 

Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 
0.25 

Mipyme 0.25 

Total 100 

 

 
FACTOR PRECIO - OFERTA ECONÓMICA  
 
La entidad determinó realizar el pago del valor del contrato por precios unitarios. 
 
Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser diligenciada conforme al formato 
de la propuesta económica.  
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente Proceso, los Riesgos y la 
administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta 
que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus 
cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, constituye 
una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación de estos 
Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es deber de los Proponente hacerlos 
conocer dentro del plazo establecido en Anexo 2 – Cronograma para la presentación de observaciones al proyecto 
de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 
 

2. AU  
 

El Proponente debe calcular un A.I.U. que contenga todos los costos en los que incurre el proponente, futuro 

contratista, para ejecutar y cumplir el contrato. 

 

El A.I.U. debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica.  

 

Cuando el Proponente exprese el A.I.U. en porcentaje (%) y en Pesos, prevalece el valor expresado en porcentaje 

(%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U 

establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede 

configurar libremente el porcentaje individual de la “A”, de la “I” y de la “U”, siempre que la sumatoria de ellos no 

exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del Proceso de 

Contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1. 

 

3. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja 
de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

 
El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de las operaciones aritméticas (multiplicación entre valor unitario 
ofertado y la cantidad) a que haya lugar, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco 
(0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 



 
ADENDA 4 

Código: 00 

Versión: 0.0 

Fecha aprobación: 00 

Página 7 de 10 

 

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el proceso 
del numeral 4.1.4 del pliego de condiciones. 
 
DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica así:  
 
El dia efectivo de la adjudicación la entidad aplicará la siguiente formula a las propuestas recibidas:  
 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 

entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del 

siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número 

de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el 

promedio de los dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

4.1. FACTOR DE CALIDAD 

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje 

Presentación de un plan de calidad 20 

Total 20 

 

El sistema de control de calidad para el fin del contrato es el documento que refleja la aplicación de criterios 

de calidad al proyecto específico y deberá ser dirigido por profesional del área de la especialidad, este debe 

ser formulado de conformidad con la guía y parámetros que se describen a continuación. 

 

Estudia la organización de los procedimientos de producción, las operaciones comerciales, administrativas y 

asesora sobre el particular; planea y realiza estudios de tiempos y movimientos; hace recomendaciones para 

mejorar el rendimiento y vigila su cumplimiento: consulta con la dirección y el personal directivo para determinar 

los objetivos en materia de producción, venta o administración y para identificar los problemas que se plantean; 

estudia la organización existente o los métodos de organización propuestos, los procedimientos de producción 

y las operaciones de trabajo, y especialmente la naturaleza de los productos, disposición de las plantas u 
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oficinas, utilización de máquinas, manipulación de materiales, asignación de tareas, cálculo de los costos, 

inspección y control de calidad; planea y vigila los estudios detallados de tiempo y movimiento en determinada 

operaciones y tareas; analiza y coordina los datos obtenidos y realiza o recomienda que se lleven a cabo 

cambios en la organización, procedimientos y métodos de trabajo, empleo de máquinas y otras operaciones, 

para lograr la utilización más eficaz y económica del personal, materiales y equipo. 

 

El sistema de control de calidad que este correctamente elaborado de conformidad con las NORMAS ISO 

9001:2015, obtendrá un puntaje máximo de 20 puntos que serán asignados de la siguiente manera: 

 

a) Un documento que establezca de manera general la política de calidad de la producción del oferente, el 

cual se integra en el manual de calidad y que demuestre el compromiso de la dirección de implantar un sistema 

de gestión de la calidad orientado a la atención del cliente y a la mejora continua. Esta política de calidad debe 

contener como mínimo los siguientes elementos para obtener el máximo puntaje a asignar: (i) Principios de la 

gestión del sistema de control de calidad propuesto, (ii) Objetivo de la política del sistema de control de calidad, 

(iii) Descripción general del sistema de control de calidad de la obra a ejecutar, (iv) Responsables del manejo 

del sistema de control de calidad de la obra a ejecutar que incluya el perfil que debe tener el responsable del 

sistema de gestión de calidad (requisitos básicos) y, (v) Control de calidad de la obra a ejecutar en la forma 

general como se implementa, incluye el plan de inspección y ensayos para la ejecución de las actividades 

principales del contrato. 

 

La presentación de este documento con la totalidad de condiciones y características requeridas en el presente 

pliego de condiciones obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos; de estar incompleto o no contener los aspectos 

requeridos en este acápite o no presentarlo obtendrá cero (0) puntos. 

 

(b) Documentos que den instrucciones o establecen procedimientos para asegurar la calidad de los productos 

a entregar. Generalmente, esto se logra a través del establecimiento de procedimientos operativos. Este 

documento debe contener como mínimo, (i) la descripción de las actividades que el oferente lleva a cabo para 

garantizar la calidad en las obras con las mismas características de la que se pretende contratar respecto de 

los capítulos de obra a ejecutar y (ii) Resumen del sistema de control de la calidad a implementar en la etapa 

de revisión del proyecto previo al inicio de la ejecución del contrato, y a implementar en la etapa de ejecución 

de las obras proyectadas. 

 

La presentación de este documento con la totalidad de condiciones y características requeridas en el presente 

pliego de condiciones obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos; de estar incompleto o no contener los aspectos 

requeridos en este acápite o no presentarlo obtendrá cero (0) puntos. 

 

(c) Documentos que describen cómo se aplica el sistema de control de calidad, es decir, cómo se aplica lo 

establecido en los literales a) y b) al proyecto comprendido en este proceso, especificación de los 

procedimientos, recursos o actividades concretas a realizar con el fin de garantizar la calidad de las actividades 

o capítulos de obra a ejecutar. Estas condiciones aparecen normalmente en los planes de calidad o programas 

de calidad. Este tipo de documento debe tener como mínimo (i) Descripción de los recursos, actividades y 

procedimientos que aseguraran la calidad de la obra a contratar, (ii) Objeto y Campo de aplicación del sistema 

de control de calidad, (iii) Documentos del sistema de control de calidad a implementar durante la ejecución 

del contrato, (iv) Responsabilidades a cargo del contratista en el sistema de control de calidad a implementar, 

(v) gestión y provisión de recursos del sistema de control de calidad que incluya organigrama y mapa de 

proceso del proponente y (vi) minimo once (11) formatos de control del sistema de gestión de calidad.  

 

La presentación de este documento con la totalidad de condiciones y características requeridas en el presente 

pliego de condiciones obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos; de estar incompleto o no contener los aspectos 

requeridos en este acápite o no presentarlo obtendrá cero (0) puntos. 

(d) Documentos que relacionan las actividades a realizar respecto del producto a entregar, ítem o elemento 

de trabajo específico con el fin de asegurar que cumple con los requerimientos. Estas instrucciones de trabajo 

específicas deben estar contenidas en los siguientes documentos: (i) Especificaciones Técnicas de un contrato 

similar que haya ejecutado el proponente, (ii) Proceso constructivo de la obra, (iii) manual de operación 

propuesto, (iv) manual de mantenimiento propuesto, (v) esquemas de construcción o manual de verificación 

de la obra a ejecutar con el respectivo cronograma de ejecución de este proyecto. Estos documentos deben 

incorporar las actividades y especificaciones técnicas solicitadas en el pliego de condiciones del contrato a 

ejecutar y las instrucciones que formen parte del mismo, se entienden incorporadas al contrato. 

 

La presentación de este documento con la totalidad de condiciones y características requeridas en el presente 

pliego de condiciones obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos; de estar incompleto o no contener los aspectos 

requeridos en este acápite o no presentarlo obtendrá cero (0) puntos. 

 

Este criterio no corresponde a una certificación de un sistema de gestión de calidad, sino a la disposición de 

un sistema de control de calidad de la obra, que puede tener el proponente y que puede estar certificado para 

la totalidad de las actividades realizadas por la empresa del contratista, pero que es deseable tener en relación 

con el tipo de obra a realizar en este proceso de selección. Este tipo de documento debe incorporar todas las 

especificaciones solicitadas en los pliegos de condiciones y las instrucciones que formen parte del mismo, se 

entienden incorporadas al contrato. 
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ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 

9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según 

corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

 

A. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de 

acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 

2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la persona 

natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso 

de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso 

de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del 

Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8, sin importar si la 

experiencia es general o específica. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 

el proceso de contratación.  

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 

emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de emprendimientos 

y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho 

formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al 

requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. 

Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 

factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 

la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 

(10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los puntos por este 

concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica] 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 

Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 

complemente o sustituya.  
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Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió 

subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 

relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la 

Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del 

puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la 

calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 

Temporal.  
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